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En la sala de sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, 

Provincia de Chimborazo,     hoy     miércoles,     28      de      agosto      del      2024,      

siendo      las      08H30 previa convocatoria del Señor Miguel Marcatoma Lema alcalde 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote se reúnen en 

Sesión Extraordinaria los señores/as; LUIS AYOL, JUAN MARCATOMA, MANUEL 

NAULA, IRMA QUITO, MANUEL TENESACA, Concejales del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Guamote, y el Abg. Franklin Moreno Pilamunga, 

Secretario General de Concejo del GADMCG respectivamente, para tratar los puntos del 

Orden del día constantes en la CONVOCATORIA; 1. CONSTATACIÓN DEL 

QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE. 2. 
CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE LA PETICIÓN AL DERECHO DE 

VACACIONES DEL SEÑOR CONCEJAL JUAN MARCATOMA Y DE LA SEÑORITA 

VICEALCALDESA IRMA QUITO. MEDIANTE OFICIOS Nº. 12-C-GADMCG-2024. 3. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. Mismo que es puesto a consideración de los miembros 

del Concejo Municipal por el señor alcalde, señor secretario tome votación:  LUIS 

AYOL: Aprobado. JUAN MARCATOMA: Aprobado. MANUEL NAULA: Aprobado. 

MANUEL TENESACA: Aprobado. IRMA QUITO: aprobado, MIGUEL 

MARCATOMA LEMA ALCALDE: Aprobado. En consecuencia, por unanimidad se 

aprueba el orden del día de la sesión Extraordinaria de concejo municipal del 28 de agosto 

del 2024, DESARROLLO 1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN 

DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE: Por Secretaría se constata el Quórum 

reglamentario, contando con la presencia de todos los concejales esto es los señores: LUIS 

AYOL, JUAN MARCATOMA, MANUEL NAULA, IRMA QUITO, MANUEL 

TENESACA, y el hermano alcalde Miguel Marcatoma,  de esta manera contando con el 

Quórum Reglamentario para su instalación. El Señor alcalde Miguel Marcatoma Lema 

deja instalada la sesión Extraordinaria de Concejo Municipal siendo las 08h;33. 2. 
CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE LA PETICIÓN AL DERECHO DE 

VACACIONES DEL SEÑOR CONCEJAL JUAN MARCATOMA Y DE LA SEÑORITA 

VICEALCALDESA IRMA QUITO. MEDIANTE OFICIOS Nº. 12-C-GADMCG-2024, una vez 

que el señor secretario procede a dar lectura el oficio Nº 084-V-GADMCG-2024 y el 

oficio Nº 12-C-GADMCG-2024, los mismo que en su parte pertinente solicitan tener el 

visto bueno y la aprobación por el seno del concejo municipal con la finalidad de hacer 

uso de su derecho a vacaciones desde el 1 de septiembre hasta el 30 de septiembre del 

2024 y que durante su ausencia serán remplazados por sus alternos quienes harán sus 

veces de concejales habiendo para su legalidad que cumplir con los requisitos 

correspondientes, el hermano Miguel Marcatoma pone a consideración de los hermanos 

concejales, este es el único punto a tratar vacaciones de los conejales sabiendo que es un 

derecho pongo a consideración y que por secretaria se convoque a los alternos, puesto a 

consideración y analizado por cada uno de los hermanos conejales y consecuentemente 

su aprobación. votación: LUIS AYOL: Aprobado. JUAN MARCATOMA: Aprobado. 

MANUEL NAULA: Aprobado. MANUEL TENESACA: Aprobado. IRMA QUITO: 

Aprobado. MIGUEL MARCATOMA LEMA ALCALDE: Aprobado. En consecuencia, 

POR UNANIMIDAD MEDIANTE RESOLUCIÓN NRO. 0160-C-GADMCG-2024, 

RESUELVE: APROBAR Y AUTORIZAR EL PEDIDO DE VACACIONES POR 

LA SRTA. VICEALCALDESA IRMA QUITO Y EL CONCEJAL JUAN 

ACTA Nº. 039- CERO TREINTA Y NUEVE 
 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL  

DEL 28 DE AGOSTO DEL 2024 
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MARCATOMA POR 30 TREINTA DÍAS ESTO ES DESDE EL 1 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2024 HASTA EL 30 DEL MISMO MES Y AÑO Y DURANTE 

SU TIEMPO DE VACACIONES ASISTIRÁN SUS ALTERNOS HABIENDO QUE 

NOTIFICAR POR ESTA SECRETARIA, 3. CLAUSURA DE LA SESIÓN. Una vez 

que se ha agotado el orden del día el Señor alcalde Miguel Marcatoma Lema, clausura la 

Sesión Extraordinaria del 28 de agosto del año 2024, siendo las 08h50 minutos, para 

constancia firman la presente Acta junto al secretario que CERTIFICA. - 

 

 

 

 

 

 

Abg. Franklin Moreno Pilamunga                              Miguel Marcatoma Lema   
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